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En la Ciudad de México, siendo las 11:00 horas, del 05 de octubre de 2023, por medio de la plataforma Zoom de 
la Unidad Profesional Interdisciplinaria de Ingeniería y Ciencias Sociales y Administrativas, ubicada en Av. Te 
número 950 Colonia Granjas México, CP. 08400, Alcaldía Iztacalco, Ciudad de México, ante la presencia del M en 
C. Emmanuel González Rogel, Presidente del Consejo, se reúnen: el Dr. Javier Hernández Hernández, Dr. Javier 
Hernández Ávalos, M.A.P. Norma Sánchez Espinoza, M en C. Rocío García Pedraza, Lic. Marcela Rojas Maya, Dra. 
Erly Martínez Ramírez, Ing. Arq. Verónica García Méndez, Ing. Velia Desiree Alvarado Romero, Dr. Luciano Pablo 
Varela Coronel, Dra. Pilar Gómez Miranda, Dra. Ana María Lagunés Toledo, M en C. Heidi Gómez Cervantes, M.A.P. 
Jóse Luis Melgoza Maravilla, Dr. Angel Taboada Uribe, M en A. Guillermo Rivera Rangel, Ing. José Luis Brito 
Valdés, M en E. Yonathan Ángel Almanza Sánchez, M en E. Mario Martín Morales Flores, C. José Antonio Flores 
Contla, Wendy Monserrat Hernández Carrasco, Juan Carlos Vilchis Flores, Rubén Darío Silva Valdés, Cesia Lorena 
González Santiago, Fernando Hernández Anaya, Dana Michell Martínez de la Cruz, Juan Carlos Hernández 
Portillo, Verónica Gabriela Guerra Pérez, Rodrigo Alberto Hernández Cordero, Sandra Gisela Reséndiz Sánchez, 
Axel Zaragoza Chávez, Joaquín Zarate Sánchez, integrantes del Consejo Técnico Consultivo Escolar de la Unidad 
Profesional Interdisciplinaria de Ingeniería y Ciencias Sociales y Administrativas, a fin de tratar los siguientes 
asuntos --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Punto 1. Lista de Asistencia. El M en C. Emmanuel González Rogel, Presidente del Consejo, da la bienvenida y 
después de verificar el quórum reglamentario, da por iniciada la Primera Sesión Extraordinaria Solemne del 
XLVII Consejo Técnico Consultivo Escolar de la UPIICSA. ----------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Punto 2. Toma de protesta, nuevos consejeros para el periodo 2023 – 2024, El M en C. Emmanuel González 
Rogel solicita que se pongan de pie. Acto seguido hace la toma de protesta a los nuevos Consejeros y hace 
entrega de sus nombramientos. Con este hecho queda instalado el XLVII Consejo Técnico Consultivo Escolar de 
la UPIICSA para el periodo 2023 – 2024. 
Menciona que a quienes sean electos en el proceso complementario, se les tomará la protesta en la siguiente 
sesión a que concluya el proceso. 
Finalmente, solicita a los consejeros que su actuar sea siempre en favor de la UPIICSA. -------------------------------- 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Punto 3. Trámite y aprobación en su caso del orden día. El Dr. Javier Hernández Hernández, Secretario del 
Consejo, presenta el orden del día. 

1. Lista de asistencia. 
2. Toma de protesta, nuevos consejeros para el periodo 2023 - 2024 

3. Tramite y aprobación de la orden del día 
4. Informe de impugnaciones. 
5. Elección del Profesor Consejero del Nivel Superior representante de la UPIICSA ante el Consejo General 

Consultivo para el periodo 2023 – 2024. 
6. Elección del Alumno Consejero de Nivel Superior y Posgrado representante de la UPIICSA ante el 

Consejo General Consultivo para el periodo 2023 – 2024. 
7. Puntos de acuerdo para las sesiones de Consejo. 
8. Integración del Comité de Seguridad y Contra la Violencia para el periodo 2023 – 2024. 
9. Integración del Comité de Evaluación y Seguimiento del Plan de Acción Tutorial para el periodo 2023 – 

2024. 
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10. Integración del Comité Interno de Austeridad, Transparencia y Rendición de Cuentas de la UPIICSA del 
IPN para el periodo 2023-2024. 

11. Integración del Sub Comité de Becas  
12. Integración de Comisiones Auxiliares del Consejo para el periodo 2023 – 2024. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
A continuación, somete a votación el orden del día. Se obtienen 32 votos a favor, ninguno en contra y ninguna 
abstención. El orden del día es aprobado por mayoría de los Consejeros. -------------------------------------------------- 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Punto 4. Informe de impugnaciones. El M en C. Emmanuel González Rogel informa que, derivado del empate 
que se presentó entre las participantes del Programa Académico de Ingeniería Industrial: Campillo González 
Diana y Leonides Macias Fernanda, con 9 votos cada una y en el Programa Académico Ingeniería en Transporte 
solo participaron 3 alumnos para el turno matutino, y el turno vespertino quedó sin representación, el 03 de 
octubre de 2023 por medio de oficio HCTCE/054/2023, se solicitó a la Abogada General su opinión al respecto 
para conocer el proceso de desempate en este caso y lo procedente al lugar desierto de Ingeniería en 
Transporte, aun no se tiene respuesta hasta el momento. 
Con fecha 2 de octubre de 2023 se recibió un escrito de INCONFORMIDAD al “Proceso de Elección de docentes 
de Formación Básica, ante el CTCE de la UPIICSA” para el periodo 2023 – 2024 promovido por los docentes 
del departamento de Formación Básica, no podrá integrarse al Consejo hasta que se tenga la resolución 
definitiva de la Abogada General. 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Punto 5. Elección del Profesor Consejero de Nivel Superior representante de la UPIICSA ante el Consejo 
General Consultivo para el periodo 2023 – 2024.  
El Dr. Javier Hernández Hernándezcomenta que para llevar a cabo la elección del representante docente ante el 
Consejo General Consultivo del IPN. se propone un receso de 10 minutos, a fin de que los docentes y alumnos 
elijan a su representante mediante voto directo.  Para tal efecto, se pasará a la sala de juntas de la Sub dirección 
Académica, a fin de que de manera privada realicen su elección y regresen en el tiempo establecido. 
El Dr. Javier Hernández Hernández declara receso de 10 minutos para llevar a cabo la elección. La sesión se 
reanudará a las 11:35 horas. Indica que, al concluir el tiempo, se deberán integrar de nuevo a la reunión. -------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
La Docente, Dra. Pilar Gómez Miranda, Profesor Representante del Depto. de Estudios de Posgrado E 
Investigación, fue electa representante profesora ante el Consejo General del IPN. La elección se realizó por 
medio de voto directo. Obteniendo a favor 8 votos de 8 .----------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Punto 6. Elección del Alumno Consejero de Nivel Superior y Posgrado representante de la UPIICSA ante el 
Consejo General Consultivo para el periodo 2023 – 2024. El Dr. Javier Hernández Hernández propone que para 
llevar a cabo la elección del alumno representante ante el Consejo General Consultivo del IPN. Para realizar su 
elección, se propone un receso de 10 minutos, a fin de que los alumnos elijan a su representante mediante voto 
directo.  Para tal efecto, se pasará a la sala de juntas de la Subdirección de Servicios Educativos e Integración 
Social, a fin de que de manera privada realicen su elección y regresen en el tiempo establecido. 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
El Dr. Javier Hernández Hernández declara receso de 10 minutos para llevar a cabo la elección. La sesión se 
reanudará a las 11:35 horas. Indica que al concluir el tiempo, se deberán integrar de nuevo a la reunión.--------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------La 
Alumna, Wendy Monserrat Hernández Carrasco, Representante de Posgrado, fue electa representante ante el 
Consejo General del IPN. La elección se realizó por medio de voto directo. Obteniendo a favor 11 votos de 11 .-------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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El Alumno, Juan Carlos Hernández Portillo, Representante del Programa Académico Ciencias de la Informática, 
fue electo representante ante el Consejo General del IPN. La elección se realizó por medio de voto directo. 
Obteniendo a favor 11 votos de 11 .----------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
El Dr. Javier Hernández Hernández comenta al docente y alumnos elegidos que deberán estar pendientes de la 
notificación correspondiente para la siguiente sesión del CGC. También se solicita entregar de manera 
inmediata su currículum resumido (máximo 2 cuartillas) y llenar un formato que se  entregará, incluyendo una 
fotografía tamaño infantil y firma; una vez que lo tengan deberán entregarlos de manera inmediata con la 
Coordinadora de Apoyo Logístico y Seguimiento al Consejo.-----------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Punto 7. Puntos de acuerdo para las sesiones de Consejo. 
El Dr. Javier Hernández Hernández menciona que solo serán transmitidas las sesiones ordinarias del Consejo, 
por el canal de YouTube. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
El Dr. Javier Hernández Hernández somete a votación, las siguientes propuestas: 

1. Grabar las sesiones ordinarias del Consejo. Se obtienen 32 votos a favor, ninguno en contra y ninguna 
abstención. 

2. Que, en las sesiones ordinarias del Consejo transmitidas por YouTube, y al tratar los asuntos generales, 
no esté habilitado el chat. Se obtienen 32 votos a favor, ninguno en contra y 0 abstenciones. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Acuerdo 1. Se acuerda por mayoría grabar las sesiones ordinarias del Consejo.  
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Acuerdo 2. Se acuerda por mayoría que, en las sesiones ordinarias del Consejo transmitidas por YouTube, al 
tratar los asuntos generales, no esté habilitado el chat. 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Para el punto de asuntos generales, el Dr. Javier Hernández Hernández indica que se utiliza un formato de 
Asuntos Generales para las sesiones ordinarias, este formato ha facilitado la organización de las sesiones, 
coordinar y priorizar los asuntos y problemáticas que se van atendiendo. Además, les permite a los consejeros 
con tiempo, consensar con la comunidad los asuntos que traen a las reuniones.  
Resalta que algunos asuntos se atienden de manera inmediata durante la sesión, pero también hay otros en los 
que se debe hacer un análisis y se da respuesta en el transcurso del periodo de la siguiente reunión. Aclara que 
todos los asuntos planteados en el formato son incluidos en el acta, pero como se indicó a algunos se les da 
repuesta en el momento y otros se contestan por escrito.  
La dinámica es la siguiente: al ser convocados, se les hace llegar el formato de Asuntos Generales para que 
recaben la información que deseen tratar y la plasmen en el formato, máximo dos días antes de la sesión se le 
envíe a Patricia Navarrete Rivas, Coordinadora de Apoyo Logístico y Seguimiento al Consejo Técnico Consultivo 
Escolar por correo electrónico, al momento de abordar el punto ya se tienen clasificadas las peticiones e 
identificada el área que le corresponde atender y se va dando lectura a cada una. Pregunta si hay alguna otra 
propuesta. Al no haber otras propuestas se somete a votación la propuesta de continuar trabajando con el 
formato de atención de asuntos generales. Se obtienen 32 votos a favor, ninguno en contra y ninguna 
abstención.  
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Acuerdo 3. Se acuerda por mayoría continuar el uso del formato de asuntos generales.-------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
El Dr. Javier Hernández Hernández menciona que otro asunto que debe establecerse a fin de dar agilidad y 
efectividad a las sesiones, es que se tenga un tiempo límite por persona, que las participaciones sean muy 
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concretas, muy claras, que no sean reiterativas, no se hagan diálogos y que en su momento sean propuestas 
para lograr un trabajo constructivo. Desde hace tres años se ha trabajado de la siguiente manera: 
El tiempo de participación por tema será en la primera intervención 3 minutos, a partir de las siguientes 
intervenciones, 2 minutos. Pregunta si hay alguna otra propuesta. Al no haber más propuestas, se somete a 
votación y se obtienen 32 votos a favor, ninguno en contra y ninguna abstención. 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Acuerdo 4. El tiempo de participación por tema será en la primera intervención 3 minutos, a partir de las 
siguientes intervenciones, 2 minutos. ----------------------------------------------------------------------------------------------- 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
El Dr. Javier Hernández Hernández indica que, con relación a la convocatoria para las Sesiones, el formato de 
asuntos generales y la información a trabajar, será enviada conforme al Reglamento. El envío será mediante 
correo electrónico y el grupo de WhatsApp. Se somete a votación y se obtienen 32 votos a favor, ninguno en 
contra y ninguna abstención. 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Acuerdo 5. La convocatoria a la sesión junto con el envío de información a tratar será conforme al 
Reglamento: para Comisiones 48 horas previas, sesiones ordinarias 5 días hábiles previos, sesiones 
extraordinarias 3 días hábiles previos. En caso de que por alguna causa no se pueda hacer llegar la 
información en los tiempos establecidos, indicar los motivos por escrito mediante el correo electrónico y 
grupo de WhatsApp. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Por último, solicita que se atienda en tiempo y forma el llamado para la firma de las actas de Consejo, ya que es 
parte del compromiso adquirido y no debe ser necesario que se les esté llamando varias veces por distintos 
medios y no acudan, ya que deben cumplir con tiempos de entrega o trámites importantes y el no acudir a 
firmar retrasa el trabajo. Pregunta si están de acuerdo. Se obtienen 32 votos a favor, ninguno en contra y ninguna 
abstención. 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Acuerdo 6. Acudir el llamado en tiempo y forma para la firma del acta de Consejo al regreso al trabajo 
presencial. Se enviará el archivo para revisión y observaciones 2 días, el tercero y cuarto día para la firma a 
partir del envío.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Punto 8. Integración del Comité de Seguridad y Contra la Violencia para el periodo 2023 – 2024. El Dr. Javier 
Hernández Hernández explica que, el COSECOVI es un programa institucional con el cual se trabaja de manera 
coordinada con autoridades de la Secretaría General del IPN y la Alcaldía de Iztacalco. Indica que para este 
Comité debe integrase el Acta Constitutiva en la que se explican las funciones que les corresponden y ya tiene 
una estructura establecida. Invita a dos profesores consejeros a integrarse a éste, los alumnos que deseen 
participar, será como invitados. Queda conformado de la siguiente manera: 
 
 

  NOMBRE  

Presidente  M en C. Emmanuel González Rogel  

Secretario  Dr. Javier Hernández Hernández  

Coordinador  M en C. Rocío García Pedraza  

Coordinador suplente  Lic. Esteban Matus Miranda  
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Vocal Enlace de Red de 
Género 

 Lic. Karina Ivonne Sosa López  

Vocal enlace con la Oficina 
del Abogado General 

 
Lic.  José Carlos Silva Sánchez 

 

Vocal de Tecnologías de la 
información 

 
Ing. Eduardo Sánchez Solórzano  

 

Vocal apoyo  M.A.P. José Luis Melgoza Maravilla  

Vocal apoyo  Cesia Lorena González Santiago  

 
Se somete a votación, obteniendo 32 votos a favor, ninguno en contra y ninguna abstención. 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Punto 9. Integración del Comité de Evaluación y Seguimiento del Plan de Acción Tutorial para el periodo 
2023 – 2024. El Dr. Javier Hernández Hernándezexplica que el CEyS-PAT es un programa institucional y por los 
asuntos que se tratan en este Comité, se tiene una estructura establecida con las áreas involucradas. Indica que 
debe integrase el Acta Constitutiva, en la que se explican las funciones que le corresponden. Invita a 2 profesores 
y 2 alumnos consejeros para integrarse a éste. Queda conformado de la siguiente manera: 
M EN C. EMMANUEL GONZÁLEZ ROGEL 
DR. JAVIER HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ 
MAP. NORMA SÁNCHEZ ESPINOSA 
M EN C. ROCÍO GARCÍA PEDRAZA 
LIC. MARCELA ROJAS MAYA 
DRA. ERLY MARTÍNEZ RAMÍREZ 
ING ARQ. VERÓNICA GARCÍA MÉNDEZ  
ING. VELIA DESIREE ALVARADO ROMERO 
DRA. ANA MARÍA LAGUNES TOLEDO 
DR. ANGEL TABOADA URIBE 
RUBÉN DARÍO SILVA VALDÉS 
JOAQUÍN ZARATE SÁNCHEZ 
Invitados permanentes: 
M EN E. MARÍA ELOISA AYUSO NARANJO 
LAI. LUCÍA IVETTE ARÓSTICO BÁEZ 
LIC. JUAN SALVADOR MUÑOZ ROA 
LIC. ESTEBAN MATUS MIRANDA 
LIC. ANA MAGDALENA GARCÍA SÁNCHEZ 
DRA. VICTORIA DELGADO REYES  
M EN A DINA COSSIO CRUZ 
MSIG. JOSÉ MIGUEL CORTÉS NAVARRO 
M EN C. JUAN CARLOS SAN JUAN GIJÓN 
LIC. CARLOS OLICÓN NAVA 
M EN IA. FIDEL JESÚS CISNEROS MOLINA 
DRA. SUSANA CUEVAS ESCOBAR 
Se somete a votación, obteniendo 32 votos a favor, ninguno en contra y ninguna abstención. 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Punto 10. Integración del Comité Interno de Austeridad, Transparencia y Rendición de Cuentas de la UPIICSA 
del IPN para el periodo 2023-2024. El Dr. Javier Hernández Hernández explica que este Comité es un programa 
institucional depende de la Secretaría de Administración del IPN y su objetivo general es “Coadyuvar en la 
aplicación del Programa de Austeridad Institucional en la Dependencia Politécnica, así como en la 
implementación de las medidas adicionales de austeridad en el ejercicio del gasto, que en apego a sus 
atribuciones dicten las instancias responsables a nivel institucional; esto con el fin de dar cumplimiento al 
Programa de Austeridad, Transparencia y Rendición de Cuentas 2019 del Instituto Politécnico Nacional, 
publicado en la Gaceta Politécnica Nº 1451, el 14 de diciembre de 2018”. Resalta que para este Comité se debe 
elaborar el Acta Constitutiva donde se indican las funciones a realizar. Resalta que hay áreas que por sus 
funciones deben participar en el Comité y se requieren un profesor y un alumno consejeros. Queda integrado de 
la siguiente manera: 
Presidente: M en C. Emmanuel González Rogel 
Secretaria Técnica: M en C. Rocío García Pedraza  
Vocales: 
-Titular del área de Recursos Financieros: CP. Ma Birzabhit Salgado Bahena 
-Titular del área de Recursos Materiales: Lic. Jorge Checa Rosas 
-Titular del área de Servicios Generales: Lic. Horacio Orozco Ramírez 
- Dr. Luciano Pablo Varela Coronel 
- Verónica Gabriela Guerra Pérez 
Se somete a votación, obteniendo 32 votos a favor, ninguno en contra y 0 abstenciones. 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Punto 11. Integración del Sub Comité de Becas, para el periodo 2023 – 2024, El Dr. Javier Hernández Hernández, 
indica que de acuerdo a los (Art. 32, 33, 35, 36 y 37 Reglamento General de Becas para Alumnos del IPN, Punto 18 
de los Lineamientos para la Operación de Becas en los Niveles Medio Superior y Superior del IPN) se encarga de 
estudiar los programas y políticas para el otorgamiento de becas, estímulos y de los servicios de apoyo a los 
estudiantes.  
Integrantes: 
  M en C. Emmanuel González Rogel 
               M.A.P. Norma Sánchez Espinoza 
               M en E. Yonathan Ángel Almanza Sánchez 
               M en E. Mario Martin Morales Flores  
               Fernando Hernández Anaya 
               Cesia Lorena González Santiago 
Invitados permanentes: 
               Lic. Juan Salvador Muñoz Roa 
Se somete a votación, obteniendo 32 votos a favor, ninguno en contra y 0 abstenciones. 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Punto 12. Integración de Comisiones Auxiliares del Consejo para el periodo 2023 – 2024. 

1. COMISIÓN DE HONOR El Dr. Javier Hernández Hernández, indica que de acuerdo al (Art. 52. 
Reglamento del Consejo General Consultivo del IPN) estará encargada de conocer y dictaminar las 
conductas de cualquier miembro de la comunidad politécnica que puedan afectar el buen nombre y el 
prestigio de la institución. Cuando corresponda emitirá exhortaciones públicas por las faltas cometidas 
en contra de los valores educativos y éticos que caracterizan al Instituto sin perjuicio de las sanciones 
establecidas en el Reglamento Interno, así como de las laborales y de otra índole que en derecho 
procedan.  
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  Integrantes: 
  M en C. Emmanuel González Rogel 
               Dr. Javier Hernández Hernández 
               Dr. Javier Hernández Ávalos 
               M.A.P. Norma Sánchez Espinoza 
              M en C. Rocío García Pedraza 
              Lic. Marcela Rojas Maya 
              Dra. Erly Martínez Ramírez 
              Ing. Arq. Verónica García Méndez 
              Ing. Velia Desiree Alvarado Romero 
              M en C. Heidi Gómez Cervantes 
              Dr. Angel Taboada Uribe 
              Dana Michell Martínez de la Cruz 
              Juan Carlos Hernández Portillo 
              Verónica Gabriela Guerra Pérez 
              Sandra Gisela Reséndiz Sánchez 
             Axel Zaragoza Chávez  
 Invitados permanentes: 
            Lic. José Carlos Silva Sánchez 
            Lic. Esteban Matus Miranda  
            Lic. Karina Ivonne Sosa López  
            Lic. Ana Magdalena García Sánchez 
            Dra. Victoria Delgado Reyes 
            LAI. Lucia Ivette Aróstico Báez 
            Guillermo Otero Arce 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

2.  COMISIÓN DE SITUACIÓN ESCOLAR. El Dr. Javier Hernández Hernández, indica que de acuerdo al 
(Art. 45 Reglamento del Consejo General Consultivo del IPN) se encarga de dictaminar las solicitudes de 
apelación de los alumnos que se encuentren en situación irregular, en los términos de lo previsto en el 
Reglamento Interno, el Reglamento de Estudios Escolarizados para los Niveles Medio Superior y Superior y 
demás disposiciones aplicables.   

Integrantes: 
 M en C. Emmanuel González Rogel 

Dr. Javier Hernández Hernández 
M.A.P. Norma Sánchez Espinoza 
M.A.P. José Luis Melgoza Maravilla 
Ing. Velia Desiree Alvarado Romero  
Rubén Darío Silva Valdés 
Fernando Hernández Anaya 
Dana Michell Martínez de la Cruz 
Rodrigo Alberto Hernández Cordero 

 Invitados permanentes: 
Lic. José Carlos Silva Sánchez 
LAI. Lucia Ivette Aróstico Báez 
MSIG. José Miguel Cortés Navarro 
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M en C. Juan Carlos San Juan Guijón 
Lic. Carlos Olicón Nava 
M en IA. Fidel Jesús Cisneros Molina 
Dra. Susana Cuevas Escobar 
Dra. María Eloisa Ayuso Naranjo 
Lic. Ana Magdalena García Sánchez 
Invitados 
 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
3. COMISIÓN DE PROGRAMAS ACADÉMICOS. El Dr. Javier Hernández Hernández, indica que de 
acuerdo al (Art. 46 Reglamento del Consejo Consultivo del IPN) será la encargada de analizar, dictaminar y 
evaluar, para todas las modalidades y niveles educativos que imparta el Instituto, la procedencia de las 
propuestas de estructuración y reestructuración de los programas académicos, en los términos del 
Reglamento Interno, el Reglamento de Estudios Escolarizados para los Niveles Medio Superior y Superior y 
demás disposiciones aplicables.  

Integrantes: 
M en C. Emmanuel González Rogel 
Dr. Javier Hernández Hernández 
Lic. Marcela Rojas Maya 
Dra. Erly Martínez Ramírez 
Ing. Arq. Verónica García Méndez 
Ing. Velia Desiree Alvarado Romero 
Wendy Monserrat Hernández Carrasco 
Juan Carlos Hernández Portillo 

 Invitados permanentes: 
M en A. Dina Areli Cossío Cruz 
M en E. Verónica Tolentino Hernández 
MSIG. José Miguel Cortés Navarro 
M en C. Juan Carlos San Juan Guijón 
Lic. Carlos Olicón Nava 
M en IA. Fidel Jesús Cisneros Molina 
Dra. Susana Cuevas Escobar 

 Invitados  
            Mtra. María Del Carmen Belmont Chacón 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
4. COMISIÓN DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO ACADÉMICO, El Dr. Javier Hernández Hernández, 
indica que esta comisión se encarga de revisar y vigilar el seguimiento de las actividades académicas.  

Integrantes: 
M en C. Emmanuel González Rogel 
Dr. Javier Hernández Hernández 
Dr. Javier Hernández Ávalos 
M.A.P. Norma Sánchez Espinoza 
M en C. Rocío García Pedraza 
Lic. Marcela Rojas Maya 
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Dra. Erly Martínez Ramírez 
Ing. Arq. Verónica García Méndez 
Ing. Velia Desiree Alvarado Romero 
M.A.P. José Luis Melgoza Maravilla 
Rubén Darío Silva Valdés 
Dana Michell Martínez de la Cruz 
Juan Carlos Hernández Portillo 
Verónica Gabriela Guerra Pérez 
Sandra Gisela Reséndiz Sánchez 
Joaquín Zarate Sánchez 

 Invitados permanentes: 
MSIG. José Miguel Cortés Navarro 
M en C. Juan Carlos San Juan Guijón 
Lic. Carlos Olicón Nava 
M en IA. Fidel Jesús Cisneros Molina 
Dra. Susana Cuevas Escobar 
LAI. Lucia Ivette Aróstico Báez 
Dra. María Eloisa Ayuso Naranjo 
M en A. Dina Areli Cossío Cruz 
MARH. Laura Andrómeda Fonseca Monterrubio 
Lic. Víctor Manuel Granados Jiménez 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
5. COMISIÓN DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y DIFUSIÓN DE LA CIENCIA, LA TECNOLOGÍA Y LA 
CULTURA Y DEL DEPORTE, El Dr. Javier Hernández Hernández, indica que esta comisión se encarga de 
realizar estudios sobre las propuestas del posgrado, así como de la investigación que se efectúa en los 
distintos niveles en los que el Instituto ofrece servicios de investigación científica y tecnológica y de la 
difusión de la ciencia, la tecnología, la cultura y del deporte.  

Integrantes: 
 M en C. Emmanuel González Rogel 

Dr. Javier Hernández Hernández 
Dr. Javier Hernández Ávalos 
M.A.P. Norma Sánchez Espinoza 
M en C. Rocío García Pedraza 
Lic. Marcela Rojas Maya 
Dra. Erly Martínez Ramírez 
Ing. Arq. Verónica García Méndez 
Ing. Velia Desiree Alvarado Romero 
Dr. Luciano Pablo Varela Coronel 
Wendy Monserrat Hernández Carrasco 
Juan Carlos Vilchis Flores 
Cesia Lorena González Santiago 
Verónica Gabriela Guerra Pérez 
Sandra Gisela Reséndiz Sánchez 
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 Invitados permanentes: 
MSIG. José Miguel Cortés Navarro 
M en C. Juan Carlos San Juan Guijón 
Lic. Carlos Olicón Nava 
M en IA. Fidel Jesús Cisneros Molina 
Dra. Susana Cuevas Escobar 
M en A. Dina Areli Cossío Cruz 
Dr. Marco Antonio Martínez Muñóz 
Lic. Esteban Matus Miranda  
Lic. Araceli López García 
Griselda Morales Calixto  
Lic. Alejandro Orozco Cisneros 
Lic. Federico Arroyo Gómez 

 Invitados 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

6. COMISIÓN DE SERVICIO SOCIAL. El Dr. Javier Hernández Hernández, indica que esta comisión de 
acuerdo a los (Art. 28, 29 y 30 del Reglamento de Servicio Social del IPN) se encarga de la planeación y 
organización del Servicio Social en la Unidad y que se cumpla con las normas y procedimientos 
establecidos en el Reglamento de Servicio Social del IPN.  

Integrantes: 
M en C. Emmanuel González Rogel 
Dr. Javier Hernández Hernández 
M.A.P. Norma Sánchez Espinoza 
M.A.P. José Luis Melgoza Maravilla 
M en E. Mario Martin Morales Flores  
Fernando Hernández Anaya 
Joaquín Zarate Sánchez 

 Invitados permanentes: 
Lic. José Carlos Silva Sánchez 
Lic. Juan Salvador Muñoz Roa 
Lic. Olaf Olascoaga Díaz 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
7. COMISIÓN DE APROVECHAMIENTO DE ESPACIOS FÍSICOS. El Dr. Javier Hernández Hernández, 
indica que (Con base a los Art. 6 al 13 de los Lineamientos para el Otorgamiento o Revocación de 
Permisos a Terceros para el Uso, Aprovechamiento o Explotación Temporal de Espacios Físicos en el IPN). 
Se encarga de revisar, analizar y evaluar las propuestas de concesionarios para la licitación y adjudicación 
del contrato de servicios para la cafetería, módulos de café, paquetes de graduación, estacionamientos, 
promoción de libros, tarjetas de crédito, entre otros servicios. 

Integrantes: 
M en C. Emmanuel González Rogel 
Dr. Javier Hernández Hernández 
M en C. Rocío García Pedraza 
Lic. Marcela Rojas Maya 
Dra. Erly Martínez Ramírez 
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Ing. Arq. Verónica García Méndez 
Ing. Velia Desiree Alvarado Romero 
M en C. Heidi Gómez Cervantes 
Dr. Angel Taboada Uribe 
Rubén Darío Silva Valdés 
Cesia Lorena González Santiago 
Dana Michell Martínez de la Cruz 
Juan Carlos Hernández Portillo 
Verónica Gabriela Guerra Pérez 
Sandra Gisela Reséndiz Sánchez 

 Invitados permanentes: 
M en E. Mario Martin Morales Flores  
C. José Antonio Flores Contla 
Lic. José Carlos Silva Sánchez 
Lic. Esteban Matus Miranda  
Dra. Victoria Delgado Reyes 
Guillermo Otero Arce 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8. COMISIÓN ESPECIAL DE CAMBIO DE INTERNO DE CARRERA.  El Dr. Javier Hernández Hernández, 
indica que con base a los (Art. 8 y 18 incisos a y b de los Lineamientos para el cambio de carrera en el 
Nivel Superior del IPN) En cada Consejo Técnico Consultivo Escolar se instalará la Comisión Especial de 
Cambio Interno de Carrera (CECIC), la cual validará los resultados de la asignación de cambios entre las 
carreras que se imparten en la misma unidad académica.  

Para el cálculo, el criterio es único: la suma del promedio más el número de avance en créditos. En el 
caso de empate una vez establecido el orden de priorización de las solicitudes, se aplicarán como 
criterios de desempate: el número de veces que cada alumno ha participado en algún proceso de 
cambio de carrera, dando prioridad a los que hayan participado mayor número de veces; de persistir el 
empate se tomará en cuenta la condición escolar de regular o hasta 2 unidades de aprendizaje 
reprobadas. La Comisión se encargará de que una vez que se tenga esta información se verifiquen los 
cálculos, se atiendan las salvedades y se dictamine a los que sean favorecidos con el cambio de 
carrera interno. Se avalará para cada programa académico conforme la disponibilidad ofertada.   
Integrantes: 

M en C. Emmanuel González Rogel 
Dr. Javier Hernández Hernández 
M.A.P. Norma Sánchez Espinoza 
Dr. Luciano Pablo Varela Coronel 
M.A.P. José Luis Melgoza Maravilla 
Rubén Darío Silva Valdés 
Cesia Lorena González Santiago 
Fernando Hernández Anaya 
Dana Michell Martínez de la Cruz 
Juan Carlos Hernández Portillo 
Verónica Gabriela Guerra Pérez 
Rodrigo Alberto Hernández Cordero 
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Sandra Gisela Reséndiz Sánchez 
Axel Zaragoza Chávez 
Joaquín Zarate Sánchez 

 Invitados permanentes: 
Lic. José Carlos Silva Sánchez 
LAI. Lucia Ivette Aróstico Báez 
MSIG. José Miguel Cortés Navarro 
M en C. Juan Carlos San Juan Guijón 
Lic. Carlos Olicón Nava 
M en IA. Fidel Jesús Cisneros Molina 
Dra. Susana Cuevas Escobar 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
9. COMITÉ DE PROCURACIÓN DE FONDOS. El Dr. Javier Hernández Hernández, indica que Funciona 
como órgano colegiado de asesoría, consulta, apoyo técnico y de participación; cuyo objetivo es el 
establecimiento de estrategias operacionales desde el interior de las Unidades Académicas y/o Centros, en 
el desarrollo del Programa Integral de Procuración de Fondos del IPN, identificar áreas de oportunidad, 
contribuir técnicamente al desarrollo de estrategias para la captación de recursos financieros y otros de 
carácter patrimonial, proponiendo metodologías y acciones que podrán ser anuales o permanentes, de 
conformidad con el manual de integración y funcionamiento del Comité Institucional de Procuración de 
Fondos para el Instituto Politécnico Nacional. Este comité lo coordina la COFAA y se integrará en el mes de 
enero de cada año.  

Integrantes: 
M en C. Emmanuel González Rogel 
Dr. Javier Hernández Hernández 
Dr. Javier Hernández Ávalos 
M.A.P. Norma Sánchez Espinoza 
M en C. Rocío García Pedraza 
Lic. Marcela Rojas Maya 
Dra. Erly Martínez Ramírez 
Ing. Velia Desiree Alvarado Romero 
Dr. Luciano Pablo Varela Coronel 
M en E. Mario Martin Morales Flores  
Wendy Monserrat Hernández Carrasco 
Rubén Darío Silva Valdés 
Invitados permanentes: 
Lic. Esteban Matus Miranda  
M en A. Dina Areli Cossío Cruz 
MSIG. José Miguel Cortés Navarro 
M en C. Juan Carlos San Juan Guijón 
Lic. Carlos Olicón Nava 
M en IA. Fidel Jesús Cisneros Molina 
Dra. Susana Cuevas Escobar 
Ing. Eduardo Sánchez Solórzano 
LAI. Enriqueta Ramírez Castro 
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C.P. Alejandro Dunzz Luévano 
Lic. Alejandro Orozco Cisneros 
Mtra. Ana Lilia Rodelas Flores 
M en DGE. Horacio Orozco Ramírez 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
10. COMISIÓN ESPECIAL DE MOVILIDAD ACADÉMICA. El Dr. Javier Hernández Hernández, indica que 
con base al (Art. 4, fracción XVII de la Ley Orgánica; 14 y 36 Reglamento Interno; 43, fracciones III, VI y VIII 
del Reglamento Orgánico; así como 3, 61 y 62 del Reglamento General de Estudios) En cada Consejo 
Técnico Consultivo Escolar se instalará la Comisión Especial de Movilidad Académica, la cual validará los 
resultados de la asignación de los apoyos económicos durante el periodo para cursar unidades de 
aprendizaje en instituciones educativas nacionales e internacionales con las que el IPN tiene acuerdo de 
colaboración e intercambio académico.    

Integrantes: 
M en C. Emmanuel González Rogel 
Dr. Javier Hernández Hernández 
Dr. Javier Hernández Ávalos 
M.A.P. Norma Sánchez Espinoza 
M en A. Guillermo Rivera Rangel 
Wendy Monserrat Hernández Carrasco 
Juan Carlos Vilchis Flores 

 Invitados permanentes: 
MSIG. José Miguel Cortés Navarro 
M en C. Juan Carlos San Juan Guijón 
Lic. Carlos Olicón Nava 
M en IA. Fidel Jesús Cisneros Molina 
Dra. Susana Cuevas Escobar 
Lic. Juan Salvador Muñoz Roa 
LAI. Enriqueta Ramírez Castro 
María Cristina Ramos Altamirano  

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
11. COMITÉ EDITORIAL. El Dr. Javier Hernández Hernández, indica que con base al (Art.6, fracción III, Art. 
15 Lineamientos Generales para las Publicaciones del IPN) responsable de realizar actividades 
relacionadas con la dictaminación y difusión de la obra editorial politécnica generada en su propia UA. Así 
como de presentarlas a la Subcomisión Editorial de la Dirección de Publicaciones para la conclusión del 
proceso.   

Integrantes: 
M en C. Emmanuel González Rogel 
Dr. Javier Hernández Hernández 
Dr. Javier Hernández Ávalos 
Lic. Marcela Rojas Maya 
Dra. Erly Martínez Ramírez 
Ing. Arq. Verónica García Méndez 
Ing. Velia Desiree Alvarado Romero 
Dr. Luciano Pablo Varela Coronel 
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Wendy Monserrat Hernández Carrasco 
Juan Carlos Vilchis Flores 

 Invitados permanentes: 
 Lic. Araceli López García 
 Invitados 

                              Dra. Martha Silva Antonio 
Sin más asuntos que tratar, siendo las 13:10 horas del 05 de octubre de 2023, se da por terminada la reunión; 
quedando pendiente de firmar al margen y al calce los que en ella intervinieron, para los fines y efectos legales a 
que hubiere lugar. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

LISTA DE ASISTENCIA 
 NOMBRE COMPLETO CARGO DENTRO DEL CONSEJO TÉCNICO 

CONSULTIVO ESCOLAR 
FIRMA 

1. M en C. Emmanuel 
González Rogel 

Presidente  

2. Dr. Javier Hernández 
Hernández 

Secretario  

3. Dr. Javier Hernández 
Ávalos 

Jefe de la Sección de Estudios de Posgrado 
e Investigación 

 

4. M.A.P. Norma Sánchez 
Espinosa 

Subdirectora de Servicios Educativos e 
Integración Social Interina 

 

5. M en C. Rocío García 
Pedraza 

Subdirectora Administrativa  

6. Lic. Marcela Rojas Maya Jefa del Depto. de Formación Básica 
 

 

7. Dra. Erly Martínez Ramírez Jefa del Depto. de Estudios Profesionales 
Genéricos 

 

8. Ing. Arq. Verónica García 
Méndez  

Jefa del Depto. de Desarrollo Profesional 
Específico 

 

9. Ing. Velia Desiree Alvarado 
Romero 

Jefa del Depto. de Competencias Integrales 
e Institucionales 

 

10. Dr. Luciano Pablo Varela 
Coronel 

Profesor Representante de Posgrado 
 

11. Dra. Pilar Gómez Miranda Profesora Representante de Posgrado  

12. Dra. Ana María Lagunés 
Toledo 

Profesora Representante del Depto. de 
Formación Básica 

 

13.  
Profesor Representante del Depto. de 
Formación Básica 

PENDIENTE 

14. M en C. Heidi Gómez 
Cervantes 

Profesora Representante del Depto. de 
Estudios Profesionales Genéricos  

15. M.A.P. Jóse Luis Melgoza 
Maravilla 

Profesor Representante del Depto. de 
Estudios Profesionales Genéricos  
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16. Dr. Angel Taboada Uribe 
Profesor Representante del Depto. de 
Desarrollo Profesional Específico 

 

17. M en A. Guillermo Rivera 
Rangel 

Profesor Representante del Depto. de 
Desarrollo Profesional Específico  

18. Ing. Jóse Luis Brito Valdés 
Profesor Representante del Depto. de 
Competencias Integrales e Institucionales 

 

19. M en E. Yonathan Ángel 
Almanza Sánchez 

Profesor Representante del Depto. de 
Competencias Integrales e Institucionales 

 

20. M en E. Mario Martín 
Morales Flores 

Delegado Sindical del Personal Docente  

21. C. José Antonio Flores 
Contla 

Delegado Sindical del Personal de Apoyo y 
Asistencia a la Educación 

 

22. Wendy Monserrat 
Hernández Carrasco 

Alumna representante de Posgrado 
 

23. Juan Carlos Vilchis Flores Alumno representante de Posgrado  

24.  
Alumno Representante del Programa 
Académico de Ingeniería Industrial, Turno 
Matutino 

PENDIENTE 

25. Rubén Darío Silva Valdés 
Alumno Representante del Programa 
Académico de Ingeniería Industrial, Turno 
Vespertino 

 

26. Cesia Lorena González 
Santiago 

Alumna Representante del Programa 
Académico de Administración Industrial, 
Turno Matutino 

 

27. Fernando Hernández 
Anaya 

Alumno Representante del Programa 
Académico de Administración Industrial, 
Turno Vespertino 

 

28. Dana Michell Martínez de 
la Cruz 

Alumna Representante del Programa 
Académico de Ciencias de la Informática, 
Turno Matutino 

 

29. Juan Carlos Hernández 
Portillo 

Alumno Representante del Programa 
Académico de Ciencias de la Informática, 
Turno Vespertino 

 

 
30. Rodrigo Alberto 

Hernández Cordero 

Alumna Representante del Programa 
Académico de Ingeniería Ferroviaria, Turno 
Matutino 

 

31. Verónica Gabriela Guerra 
Pérez 

Alumno Representante del Programa 
Académico de Ingeniería Ferroviaria, Turno 
Vespertino 

 

32. Sandra Gisela Reséndiz 
Sánchez 

Alumna Representante del Programa 
Académico de Ingeniería en Transporte, 
Turno Matutino 

 

33.  
Alumna Representante del Programa 
Académico de Ingeniería en Transporte, 
Turno Vespertino 

PENDIENTE 
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34. Axel Zaragoza Chávez 
Alumno Representante del Programa 
Académico de Ingeniería en Informática, 
Turno Matutino 

 

35. Joaquín Zarate Sánchez 
Alumno Representante del Programa 
Académico de Ingeniería en Informática, 
Turno Vespertino 

 

 


